


Estimados clientes: 

Deseamos desde este lugar agra-
decer profundamente todas las ma-
nifestaciones de cariño y reconoci-
miento recibidas por el lanzamiento 
de nuestra primera publicación. 
Ratificamos con el contenido de la 
presente el compromiso oportuna-
mente asumido, consistente en brin-
dar una confiable herramienta in-
mobiliaria dotada de asesoramiento 
y orientación profesional. 

En este número tratamos algunos 
aspectos referidos a la delicada con-
tratación de alquileres, analizada a 
partir del desarrollo y aplicación de 
los métodos contemplados en nues-
tro especial servicio inmobiliario. 
Lamentablemente el fuerte condi-
cionamiento del espacio disponible 
nos ha obligado a recurrir a nuestra 
mayor capacidad de síntesis, priori-
zando sólo algunos de los innume-
rables aspectos partícipes de esta 
compleja actividad, difiriendo a futu-
ro el desarrollo de otros también de 
gran importancia. 

Por la limitación impuesta, en el 
próximo número incluiremos un ar-
tículo sobre la venta de garantías 
destinadas a alquileres que “se ofre-
cen” en forma abierta y natural en 
avisos clasificados de un importante 
diario de esta Ciudad, y cómo des-
cubrimos y evitamos este fraude. La 
utilización de este tipo de garantías, 
a cambio del importe de uno o más 
meses de alquiler, configura una ti-
pificada estafa (no contemplada pe-
nalmente), ya que la citada manio-
bra condena al propietario ante el 
incumplimiento de pago de su inqui-
lino, a las chicanas de un “casi eter-
no juicio de desalojo”, impidiéndole 
no sólo el rápido recupero de su in-
mueble en condiciones aceptables, 
sino también perder todos los alqui-
leres devengados durante el mismo, 
en la medida en que no podrá accio-
nar contra un garante solvente.
  
Esperando que el material ofrecido 
resulte útil, quedamos igualmente 
comprometidos a recibirlos en nues-
tras oficinas y mantener una charla 
personal, oportunidad que nos per-
mitirá  ampliar el asesoramiento pro-
puesto y/o adaptarlo a la realidad de 
sus necesidades.

Hasta la próxima…

Mariano Mazzei
Gerente Comercial  
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En sus comienzos, muchos de los 
tangos carecían de letras, pero los 
autores las improvisaban, ya que 
estaban prohibidas porque descri-
bían el ambiente en que había na-
cido el tango –esto es, los prostíbu-
los– y por lo tanto eran demasiado 
obscenas y de poca educación. 
En algunas se hablaba de rufianis-
mo y del compadrito (hombre de 
escabio, mujeres y cuchillo). En mu-
chas de ellas se mostraba a la mujer 
como un bien precioso, no solo en 
lo afectivo y sexual, sino también en 
lo económico. Por eso, en las letras 
del tango, cuando la mujer abando-
na al hombre, el drama es doble: se 
pierde el amor y también el ingre-
so de dinero. Hasta 1920, muchos 
autores hacían referencia a todos 
estos temas, hasta que aparecieron 
otros que lograron despojar toda 
alusión obscena, originando letras 
con argumentos y narrativas. De 
esta manera, se fueron convirtiendo 
en “verdaderos” tangos. En la ac-
tualidad son muy pocos los tangos 
instrumentales, en su mayoría es-
tán acompañados por letras.

Es un instrumento portátil de viento, 
creado en Alemania en la década 
de 1830, por Hermann Ulgh (otras 
versiones indican a un tal Vertag 
Band). Está emparentado con el 
órgano, aunque su sonoridad es 
inconfundible. No hay datos muy 
ciertos de su aparición en Buenos 
Aires. Se menciona al inglés Tho-
mas Moore como su introductor, 
aunque algunas versiones indican a 
un brasileño conocido como “Barto-
lo”. En la década de 1860 se instala 
en Alemania la fábrica de Alfred Ar-
nold, de ahí la famosa Doble A, que 
distingue a los mejores bandoneo-
nes. En la actualidad tiene 38 teclas 
en la caja del canto y 33 en la del 
bajo. Antiguamente los sacerdotes 
alemanes lo usaban para reprodu-
cir la música del órgano en lugares 
donde no había iglesia.

LAS LETRAS DEL TANGO

EL BANDONEON
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BREVE RESEÑA

Casi todos los historiadores ubi-
can la fecha de creación del 
tango a fines del 1800 y el lugar 

adonde se gestó, en los prostíbulos, 
conventillos y cafetines de la ribera 
del Riachuelo. La mayoría de los in-
migrantes que arribaban a Buenos Ai-
res eran varones (españoles, italianos, 
turcos, alemanes, etc.), que dejaban a 
sus esposas y familia en sus países de 
origen. Los únicos valores con que lle-
gaban eran el orgullo, el arrojo y el uso 
del cuchillo. 

Gran parte del “dolor” del tango y de la 
tristeza que se trasluce en las letras y en 
las melodías se vincula al desgarro que 
sobrellevaban los inmigrantes. Algunos 
de ellos, junto con varios porteños de 
pocos recursos (gauchos, campesinos, 
obreros), se hicieron rufianes que vivían 
de las mujeres, convirtiéndose en los 
denominados guapos, compadritos y 
malevos. Se crearon burdeles, donde 
se formaban largas filas de hombres y, 
para evitar que los clientes se aburrie-
ran, se contrataban grupos de músicos 
que amenizaban la espera. Por eso 
se dice que primeramente el baile fue 
siempre entre hombres. Además, los 

organitos callejeros lo difundían por las 
calles, donde era común ver parejas de 
hombres bailando. 

Esencialmente porteño, muchos consi-
deran que el tango de finales de 1880 
combinaba varios estilos de música: la 
milonga, el ritmo del candombe y la 
línea melódica, emotiva y sentimen-
tal de la habanera cubana (difundida 
en los ambientes de la ribera por los 
marineros). Así es como aparecen las 
primeras letras del tango. En 1930 sur-
gen los versos más amargos; la tradi-
ción de usar el lunfardo se abandonó en 
1943 a raíz de la prohibición del gobier-
no militar, lo que hizo cambiar títulos y 
letras de muchos tangos. Pero desde 
los años veinte, el tango se había ani-
mado a traspasar las fronteras de nues-
tro país, recalando en lujosos salones 
parisinos donde fue aclamado por un 
público selecto que fue cautivado por la 
sensualidad del nuevo baile. Debido a 
este gran impulso, el tango comenzó a 
difundirse rápidamente, alcanzando, en 
los años cuarenta, su cúspide de popu-
laridad. En aquel entonces ya no era 
privativo de los bajos fondos porteños; 
se escuchaba y se bailaba en salones 
elegantes, clubes y casas particulares.



La contratación destinada a alqui-
lar un inmueble configura una de 
las actividades más delicadas del 

rubro inmobiliario. Nada puede ser pro-
ducto del azar; todo el proceso debe 
encararse bajo un exigente sistema que 
permita mantener en forma permanente 
un alto coeficiente de eficacia.

Lo manifestado exige una permanente 
actualización de los profesionales inmo-
biliarios que participan, ya que deben 
contemplar la dinámica propia y parti-
cular de los escenarios locativos. Esto 
requiere un especial esfuerzo de super-
visión, ya que la inmobiliaria deberá 
contar con una adecuada y entrena-
da estructura de recursos humanos. 

Tanto un propietario que enfrente per-
sonalmente esta experiencia en forma 
aislada, como una inmobiliaria no es-
pecializada en el rubro o un profesional 
de la abogacía, rara vez logran plasmar 
el éxito esperado. Y no ocurre precisa-
mente porque carezcan de los conoci-
mientos o de la capacidad profesional 
necesaria para llevar a cabo la contrata-
ción, sino simplemente porque no cuen-
tan con la habitualidad y la actualiza-
ción operativa que posee un agente 
inmobiliario experimentado.

La pretendida especialización y recu-
rrencia operativa sólo se obtiene com-
plementando el “Servicio de Locacio-
nes” (obtención de inquilinos) con una 
posterior “Administración de Alquile-
res” que contemple una amplia car-
tera de inmuebles alquilados.

El valor y contenido de las conversacio-
nes previas con el postulante, las exi-
gencias impuestas en un amplio cues-
tionario destinado a conocer sus datos 
personales, grupo familiar, actividad e 
ingresos, antecedentes, referencias, 
etc., junto con la recepción de los ins-
trumentos que finalmente “documenta-
rán sus dichos”, permiten elaborar un 
verdadero “scoring locativo”, similar 

al que se completa al presentar una 
carpeta de solicitud de crédito bancario 
bajo normas de “riesgo crediticio”. 

A partir de ese momento, un serio aná-
lisis de los elementos recibidos, aunado 
a la evaluación de las manifestaciones 
y eventuales requerimientos del postu-
lante, permite no sólo conocer sus posi-
bilidades de pago, sino también la sol-
vencia y calidad de sus garantes. A la 
vez, en la previa relación planteada se 
pueden recabar aspectos interesantes 
de la personalidad del futuro locatario.

A partir de la toma de decisión, todo lo 
relevado se completará con la redac-
ción de un instrumento que contenga 
una eficaz y actualizada batería de 
cláusulas y condiciones, y un inven-
tario del inmueble.

Lo expuesto hasta aquí no es ni más ni 
menos que la lógica formulación profe-
sional de las “vallas programadas” e 
implementadas por nuestra inmobilia-
ria, a superar por los “postulantes loca-
tivos” interesados en adquirir la calidad 
de locatarios.

La evolución de los métodos aplicados 
nos permite brindar a nuestros clientes 
un servicio de excelencia en la espe-
cialidad locativa, y disponer de una in-
mejorable “cartera de inmuebles” en 
alquiler con una excelente nómina de 
locatarios. Asimismo posibilita exhibir 
una acentuada ausencia de conflic-
tos y acciones judiciales por desalojo 
y cobro de pesos. 

En caso de que el inquilino reciba el inmueble 
recién pintado, debe existir el compromiso 
formal de devolverlo en las mismas condicio-
nes. De esa forma se facilita notablemente 
la posibilidad de alquilarlo con rapidez, a 
un mejor precio, y por otra parte, permite 
la elección de inquilinos de buen nivel. 
Además, le evitará al propietario abonar los 
trabajos de pintura cada vez que el inquilino 
entregue las llaves del inmueble arrendado. 
Esto permite siempre captar y seducir al 
postulante con mejor afianzamiento.

   

Más allá de que su inmueble se entregue 
sin muebles, es muy conveniente que la in-
mobiliaria confeccione un inventario muy 
detallado del estado del mismo, y que lo 
incluya en el respectivo contrato. La minu-
ciosidad empleada en la redacción del in-
ventario estará dirigida a acentuar el “prin-
cipio de la buena fe”. Así, al momento de 
la entrega de las llaves de la unidad por 
parte del inquilino, se evitará que aparez-
can conflictos por tener que recurrir a la 
memoria de las partes. 

Es sumamente importante contar con la con-
fección de un actualizado contrato de loca-
ción acorde a cada situación, inmueble y 
destino. El mencionado instrumento deberá 
contener cláusulas y condiciones en el mar-
co de las leyes y disposiciones vigentes; 
este es un requisito fundamental para evitar 
inconvenientes legales en el futuro. 

Sr. propietario: Alquile rápido, 
seguro y al mejor precio
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CONOZCA TODOS LOS SECRETOS

CLAVE 3 1 2 3CONSEJOS 
UTILES

DETALLADO INVENTARIO
DEL INMUEBLE

ENTREGA Y RECEPCION DEL
INMUEBLE RECIEN PINTADO

REDACCION DE UN ADECUADO
CONTRATO DE LOCACION

En CABILDO 500 Propiedades adminis-
tramos más de 350 locaciones. Llámenos 
y conozca más sobre nuestros servicios.

Como ya se ha expresado, los estu-
dios locativos no se limitan común-
mente a armar una simple carpeta. La 
relación entablada con el postulante 
y sus niveles de respuesta al exigen-
te esquema planteado para acceder 
a la locación, permiten evaluar su 
predisposición a asumir compro-
misos y su futuro nivel de cumpli-
miento, la calidad humana dispo-
nible para superar inconvenientes, 
la amplitud mental para desarrollar 
un diálogo constructivo y la exis-
tencia de una actitud negociadora 
para canalizar sus requerimientos. Si 
durante la experiencia que conlleva 
reunir todo el legajo para la suscrip-
ción de un contrato –esto es, duran-
te la exigente relación impuesta– el 
inquilino manifestara algún síntoma 
que impidiera recomendar su postu-
lación, se procederá en forma inme-
diata a intensificar todos los medios 
destinados a ratificar o desestimar 
rápidamente la propuesta. 

BASICOS E INDISPENSABLES

Los ingresos mensuales del postu-
lante deberán exhibir una relación 
acorde con los montos locativos 
que debe afrontar mensualmente (al-
quiler, expensas, impuestos y servi-
cios). Es sumamente importante que 
los garantes posean la titularidad de 
dominio de los bienes inmuebles 
sin la afectación de gravámenes 
ni indisponibilidad alguna. Para 
verificar la titularidad del inmueble y 
a su vez la especial condición de “li-
bre de gravámenes e interdicciones” 
(hipotecas, embargos, usufructos, 
bien de familia, etc.), en cada caso 
la inmobiliaria deberá solicitar los 
informes de dominio al Registro 
de la Propiedad Inmueble. Además, 
complementariamente, el agente in-
mobiliario deberá solicitar informes 
comerciales y financieros tanto de 
los garantes como de los postulan-
tes a la locación.

PERFIL DEL INQUILINO REQUISITOS




